
A D V E R T E H C I A O F I C I A L . 

Lss leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES S? hen de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

'•/¡.•... orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V I K T 1 I O I A E D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Sección de Eximen, de cuentas. 

Circular. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, correspondiente al día 15 de 
Setiembre último, nútn. 221, la Real or
den del Miuisterio de la Gobernación de 
8 del mismo mes, dictando reglas á las 
cuales han de ajustarse los Ayuntamien
tos que han obtenido autorización para 
retirar la tercera parte del 80 por 100 de 
propios ó para la conversiou y venta 
de las inscripciones intransferibles con 
destino á obras de utilidad pública ú 
otros fines marcados por las leyes, para 
acreditar la legítima inversión de aque
llos capitales, sin que hasta el presente lo 
hayan hecho, he acordado conceder á las 
Corporaciones que se encuentren en este 
caso un plazo de ocho dias, que comenzará 
á contarse desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 
remitan á este Gobierno los datos que se 
detallan en la Real órdeu antes citada; 
advirtiendo á los Sres. Alcaldes que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo he
cho les exigiré el máximum de la multa 
que la ley establece, con que desde ahora 
quedan coumiuados. 

Madrid 7 de Noviembre de 1881.— El 
Gobernador, E l Conde de Xiquena. 

Administración económica. 

Impuestos.—Consumos.— Circular. 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción señala para que los Ayunta
mientos ingresen en la caja de esta Ad
ministración económica el importe del 
2 . " trimestre por el impuesto de consumos, 
cereales y sal, sin que la mayor parte lo 
iiayau verificado, he acordado invitar 
por el presente anuncio á dichos Ayun
tamientos á fin de que para el dia 15 pró
ximo cumplan con este servicio, sin dar 
•lugar á que se expidan comisiones do 
apremio para realizarlo. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de los Ayuntamientos á 
quienes interesa. 

Madrid 7 de Noviembre de 1881.=E1 
Jefe económico, Juau Oriol. 

Rabujal de Matillas Gordas, pertenecien
tes á los montes de este pucolo; habién
dose señalado para la celebración de di
cha subasta el dia 7 del próximo mes de 
Diciembre, en la casa consistorial del 
pueblo, bajo el pliego de condiciones que 
se leerá eu el acto de la subasta y que 
se encueutra de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento; haciéndolo públi
co por medio del presento anuncio para 
que pueda llegar á conocimiento de los 
licitadores que deseen tomar parte en la 
referida subasta. 

Alameda del Valle 31 de Octubre de 
1881.:=El Alcalde, Felipe Sauz. 

Ayuntamientos. 

Alameda del Val le. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se sacan á pública subasta 
las lenas del tranzón titulado Lancha y 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se sacan á pública subasta 
los pastos de los tranzoues p e r t o u c c i o n t c s 

á este pueblo, denominados Navazuelas, 
Dehesilla, Suertes, Majadulas, Morovie-
j o y Sautaua y Gargantillas; habiendo 
señaladoel dia 10 del próximo Diciembre, 
á las diez de su mañana, para que tenga 
lugar dicha subasta, bajo los pliegos de 
condicioues que se leeráu en el acto de 
la subasta y que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 31 de Octubre de 
1881 . = E l Alcalde, Felipe Sauz. 

l le lmoate de Tojo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de los pastos de in
vierno de la dehesa de Valdecabañas, 
correspondienteálos propios de esta viila, 
que estaba anuuciada y señalada para 
este dia de la fecha, el Ayuntamiento de 
la misma, en couformidad á lo prevenido 
en el art. 110 del reglamento de Moutes 
vigeute, señala nuevamente otra subas
ta, bajo el mismo tipo y condiciones de 
disfrutar los pastos con 500 cabezas de 
ganado lanar, por la cantidad do 1.250 

Eesetas, y el remate tendrá lugar el sá-
ado 12 del actual, á las doce de su maña

na, eu la sala capitular, bajo la presi I 
cia del Sr. Alcalde. Se llaman licitadores. 

Belmoute de Tajo 1.° de Noviembre 
de 1881.=K1 Alcalde, P. O., Manuel Mar-
tiuez. 

Hoalo. 

Con la competente autorización su
perior, teudrán lugar eu la casa consisto
rial de este distrito, el dia 4 del próximo 
mes de Diciembre, á las doce de su maña
na, las subastas siguientes: 

Roza de leñas del monte el Rebollar, 
tasada en 400 pesetas. 

Roza de leñas del monte Dehesa del 
Rio, tasada en 1 000 ídem. 

Corta do 107 álamos negros en el 
monte llamado Prado Ejido, tasados en 
428 id. 

Cuyos actos de subasta se celebra* 
rán separalamente, cou sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del distrito des
de este dia y en el acto do la subasta, 

y si en este dia no hubiere licitadores, 
se veriGcará otra subasta el dia 15 del 
mismo mes. 

Boalo 30 de Octubre de 1881.=El A l 
calde, Floreucio Perales. 

Canenola. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
viucia se sacau eu arrendamiento I03 
pastos anuos de las fincas de estos pro
pios que á continuación se expresan. 

Los de la dehesa Pradejón, para 400 
reses lanares; su tasaciou y tipo para la 
subasta, 700 pesetas. 

Los de los Collados, para 100 reses 
cabrías, 100 vacuuas y 50 caballar y mu
lar, en 500. 

ídem. Los de Caños y Pelechadero, 
para 3 0 0 l a ñ a r o s , c u 3 7 5 . 

ídem. Los de la Horcajada, para 200 
lanares, en 250. 

ídem. Los de Horcajuelo y Tornajue-
lo, para 150 lanares, 200. 

ídem. Los de la Solana, para 300 la
nares, en 375. 

La subasta do todas ellas teudrá lu
gar el dia 30 de Noviembre próximo, en 
la audiencia de esta Alcaldía, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y con asistencia 
de uu empleado del ramo, y si en el dia 
señalado no hubiera licitadores, queda 
señalada la segunda subasta para el dia 
10 de Diciembre, en concordancia á lo 
prevenido en el art. 110 del reglamento. 

Lo que se aunucia al público llaman
do licitadores. 

Canencia 31 de Octubre de 1881.=* 
Por ausencia del Alcalde, el Regidor, 
Mariano Beni to .=El Secretario, Benito 
Iglesia. 

Chozas de la S ie r ra . 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado ven
der en pública subasta las leñas del se-
guudo tranzón de la Dehesa boyal, deno
minado Mata de la Laguna; y para su 
remate ha señalado el día 9 do Diciem
bre próximo venidero, á las doce de su 
mañaua, en la casa consistorial de esta 
población, bajo el tipo de 2.000 pesetas y 
p l i g o de condiciones que so hallado ma
nifiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mato. 

Chozas de la Sierra 1.° de Noviembre 
de 1881.=E1 Alcalde, Anaciólo Peñas. 

Fresnedil las 

Con la competente autorización se su-
bastan 2;00lQchaparras, p >Ia de i 1., roza 
de fresno, bardaguera y retama, dejando 
250 resalvos de fresuo de los mejores, de 
la Dehesa de Abajo de Navalquejigo, 
pertenecientes á la villa de Z.irzalejo, 
sitas eu esta jurisdicción, bajo el tipo de 
4.598 pesetas; para cuyo remate está se
ñalado el dia 8 de Diciembre próximo, y 
hora de las once de su mañaua, eu la 
sala de Ayuntamiento, bajo el pliego de 

condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría. 

Fresnedillas 3 Noviembre de 1881.=El 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvarcz. 

Con la competente autorización se 
subastan 200 pinos dol Monte Pinar de 
esta villa, bajo el tipo de 2.064 pesetas, 
para cuyo remate está señalado el dia 8 
de Diciembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, eu la casa de Ayuuta-
miento, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

Fresnedillas 3 Noviembre do 1881.=El 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvarez. 

Horcajo de la Sierra. 

El Ayuntamiento de este pueblo, con 
autorizaciou del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provicia, ha acordado enaje
nar 60 robles del monte titulado la Pedre
gosa, de estos propios, bajo el tipo de 101 
pesetas; y para su remate se ha señalado 
el dia 4 de Diciembre próximo, á las doce 
del dia, en la casa consistorial de este 
pueblo, en cuyo acto estará de manifiesto 
el pliego de condicionen. 

Horcajo 1.° Noviembre do 1881.=El 
Alcalde, Florentiuo García. 

L a Cabrera. 
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 

villa se sacau á pública subasta por 
precio alzado las leñas que deben rozarse 
cu el monte Robellano (tranzón la Mata) , 
de los propios de esta villa. 

La subasta se celebrará en la casa 
consistorial de esta villa el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, desde las doce 
del dia en adelaute, bajo el tipo de 2.000 
pesetas y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

La Cabrera 31 de Octubre de 1881 .= 
El Alcalde, Juau López. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa se sacan á pública subasta los 
pastos de los moutes de propios de la mis
ma que á continuación sa expresan: 

Dehesa Peña del Buey, para 500 re3es 
lanares, en 500 pesetas. 

Dehesa Sau Pedro, para 400 reses la
nares, en 400 pesetas, desde el dia que se 
haga entrega de dichos moutes hasta el 
dia 30 de Setiembre de 1882. 

Dehesa Robellano, todo el monte, para 
100 reses vacunas, en 500 pesetas, desde 
el dia que se haga eutrega del monte 
hasta fin de Marzo de 1882, 

Las subastas serán sucesivas por el 
orden que se expresan, y se celebrarán 
en la sala consistorial de esta villa el dia 
9 del próximo mes de Diciembre, y hora 
de las doce del dia, bajo las coudiciones 
expresadas y demás que contieneu I03 
pliegos que se hallan de manifiesto eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La Cabrera 31 de Octubre do 1881 .= 
Ei Alcalde, Juan López. 


